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ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL  

INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DE FECHA SIETE (07) DE JULIO DE  

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Número: ACT/PLE-EXTORD10-IZAI/07/07/2021. 

 
Sin Anexos.  

 

En la sala de sesiones de Pleno “Norma Julieta del Río Venegas” del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (IZAI), ubicada en Avenida Universidad 113; Fraccionamiento 

Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 10:00 horas del jueves siete 

(07) de julio del año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto celebró la 

octava sesión extraordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 

 

 

Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada Presidenta 

Nubia Coré Barrios Escamilla (NCBE) Comisionada 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA) Comisionado. 

América Selene Dávila Rocha (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 

 

Ante la presencia de los Comisionados, la Comisionada Presidenta Lic. 

FGTR, sometió a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Informe de actividades del segundo trimestre del año que realiza la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales.  

4.- 2º Informe trimestral de actividades que realiza la Dirección de 

Tecnologías de la Información del Instituto Zacatecano de Transparencia 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

5.- Informe de actividades del segundo trimestre del año que realiza la 

Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Zacatecano de Transparencia 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  

6.- 2º Informe trimestral de actividades que realiza la Dirección de 

Capacitación, Promoción y Vinculación con la Sociedad del Instituto 

Zacatecano de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

7.-. 2º Informe trimestral de actividades que realiza la Dirección de Acceso 

a la información y Protección de Datos Personales del Instituto Zacatecano de 

Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

8.- Informe de actividades del segundo trimestre del año que realiza el 

Centro de Investigaciones del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales. 
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9.- 2º. informe trimestral de actividades que realiza la Dirección 

Administrativa del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

10.- Informe trimestral de actividades que realiza la Unidad de 

Comunicación Social del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

11.- Informe trimestral de actividades que realiza la Unidad de 

Transparencia del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 

12.- Informe de actividades que realiza la Comisionada Presidenta 

respecto a las labores realizadas por los comisionados integrantes del Pleno en el 

segundo trimestre del año.  

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 

 1.- En desahogo del primer punto del orden del día, la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto, una vez pasada lista de asistencia, da fe que se encuentran 

presentes en dicha sesión la Ciudadana Lic. FGTR (Comisionada Presidenta) 

Mtra. NCBE (Comisionada) y el  Mtro. SMA (Comisionado) así como la Lic. 

ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 129 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas, existe Quórum Legal para que se desarrolle la 

presente sesión extraordinaria de Pleno a que se convocó, dando razón de ello la 

primera de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente instalada e 

iniciada la sesión. 

 

 

2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte de la Comisionada Presidenta, Lic. FGTR, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
 
  
Acuerdo 
ACT/PLE-EXTORD10-IZAI/08/07/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, sin 
que se hayan agendado asuntos generales.  

 
En uso de la voz la Comisionada Presidenta Lic. FGTR. señaló que hoy 

tenemos una sesión extraordinaria, toda vez que se va a presentar el 
segundo informe trimestral, este es un ejercicio que determinamos hacer 
este año, presentamos el informe del primer trimestre, este corresponde a 
las acciones que se han realizado en los meses de abril, mayo, y junio, son 
los trabajos que presenta cada uno de los directores que presenta cada uno 
de los directores de las áreas que conforman el Instituto Zacatecano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, este Pleno 
conformado por los tres comisionados, Mtro. SMA, Mtra. NCBE y su 
servidora Lic. FGTR, coordinamos y aprobamos los trabajos que se 
presentan el día de hoy por nuestros directores.  
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3. En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en el segundo informe trimestral de actividades que realiza la Secretaría 

Ejecutiva, del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, por lo que, una vez concedido el uso de la voz, a 

la Lic. ASDR, secretaria ejecutiva, rindió el informe correspondiente a los meses 

de abril, mayo, y junio, del presente año respecto a las actividades realizada en 

ese periodo.  

 

4.- En cuanto al cuarto punto para ser tratado el mismo consistió en el 

segundo informe trimestral de actividades que realiza la Dirección de 

Tecnologías de la Información del Instituto Zacatecano de Transparencia 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por lo que concedido 

el uso de la voz al Ing. Juan Hebert Chablé Covarrubias, dio cuenta con el 

informe correspondiente al segundo trimestre del año respecto a las actividades 

realizadas en ese periodo.  

 

5.- En cuanto al quinto punto para ser tratado el mismo consistió en el 

segundo informe trimestral de actividades que realiza la Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, por lo que concedido el uso de la voz a la Lic. 

Verónica Janeth Báez Carrillo, rindió el informe correspondiente a los meses de 

abril, mayo y junio, del presente año, respecto a las actividades, realizadas en ese 

periodo por la dirección a su cargo.  

 

6.- En cuanto al sexto punto para ser tratado el mismo consistió en el 2º 

Informe trimestral de actividades que realiza la Dirección de Capacitación, 

Promoción y Vinculación con la Sociedad del Instituto Zacatecano de 

Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por lo 

que concedido el uso de la voz a la Lic. Irene Ruvalcaba Bocanegra dio cuenta 

con el informe correspondiente al segundo trimestre del año, respecto a las 

actividades realizadas en ese periodo.  

 

7.-. En cuanto al séptimo punto para ser tratado consistió en el 2º informe 

trimestral de actividades que realiza la Dirección de Acceso a la información y 

Protección de Datos Personales del Instituto Zacatecano de Transparencia 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por lo que concedido 

el uso de la voz a la Lic. Ruby Durán Sánchez, encargada de la referida 

Dirección dio cuenta con el informe correspondiente, al segundo trimestre, del año 

respecto a las actividades, realizadas en ese periodo. 

 

8.- En cuanto al punto octavo para ser tratado el mismo consistió en el 

segundo informe de actividades que realiza el Centro de Investigaciones del 

Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, por lo que concedido el uso de la voz a la L.M. Jessica Lizbeth 

Rodríguez López, encargada del Centro de Investigación, dio cuenta con el 

informe correspondiente, al segundo trimestre, del año respecto a las actividades, 

realizadas en ese periodo. 

 

9.- En cuanto al noveno punto para ser tratado el mismo consistió en el 

informe trimestral de actividades que realiza la Dirección Administrativa del 

Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, por lo que concedido el uso de la voz al L.C. Manuel de Jesús 
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Palacios Mata, rindió el informe correspondiente a los meses de abril, mayo y 

junio, del presente año, respecto a las actividades realizadas en ese periodo por la 

Dirección a su cargo.  

 

10.- En cuanto al décimo punto para ser tratado el mismo consistió en el 

segundo informe trimestral de actividades que realiza la Unidad de 

Comunicación Social del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, por lo que concedido el uso de la 

voz al L.C.C Javier Berumen Soto, hizo del conocimiento a las actividades 

realizadas en el segundo trimestre del año de la unidad a su cargo. 

 

11.- En cuanto al décimo primer punto para ser tratado el mismo consistió 

en el segundo informe trimestral de actividades que realiza la Unidad de 

Transparencia del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, por lo que concedido el uso de la voz a la C. 

Maribel Parga Ramos hizo del conocimiento a las actividades realizadas en el 

segundo trimestre del año de la unidad a su cargo. 

 

12.- En desahogo del décimo segundo punto para ser tratado el mismo 

consistió en el segundo Informe de actividades que realiza la Comisionada 

Presidenta respecto a las labores realizadas por los comisionados integrantes del 

Pleno en el segundo trimestre del año.   

 

Quien en uso de la voz manifiesta que este trimestre en fecha 25 de mayo 

de 2021, se integró como comisionada la Lic. NCBE, cubriendo el espacio vacío 

que dejó la Comisionada Dra. NJRV, por lo que fue nombrada por la Legislatura, 

donde se realizó todo el proceso de convocatoria pública y designación del nuevo 

Comisionado, señalando que la Mtra. NCBE, tiene 15 años trabajando en el 

Instituto, cuenta con la experiencia, y conoce la materia de transparencia. También 

cabe destacar que el 17 de junio del presente año, se integra el Órgano Interno de 

Control, el Licenciado Carlos Eduardo Torres Muñoz, donde también teníamos 

vacante esa plaza, quien también es nombrado por la Legislatura, y al igual que 

todos los sujetos obligados, nosotros también tenemos un OIC, con las acciones 

para prevenir, revisar y analizar que aquí en el IZAI, hagamos las cosas conforme 

a la Ley, así como a nosotros también nos solicitan información y tenemos nuestra 

Unidad de Transparencia, también somos sujetos obligados, por lo que 

destacamos su presencia en este segundo trimestre del año. Como Instituto 

hemos realizado diversas actividades Institucionales como participar en el Consejo 

Estatal de Archivos, diversas reuniones con el Sistema Estatal Anticorrupción, así 

como el Tribunal de Justicia Laboral burocrático que se integra como un sujeto 

obligado de nueva creación, reuniones con el Diputado Omar Carrera, quien es el 

Presidente de la Comisión de Transparencia, de la Legislatura, porque tenemos 

varios temas sobre, una reforma a nuestra Ley, que es necesaria, que se ajuste y 

vayamos actualizando la Ley conforme se vaya necesitando, asimismo, con el 

rector de la Universidad y el Consejo Directivo, y con el Magistrado Presidente 

Arturo Nahle García, del Poder Judicial del Estado de Zacatecas, así como con los 

Magistrados integrantes de la Comisión de Transparencia del Poder Judicial, que 

por cierto ha habido un gran apoyo y un gran respaldo, no sólo con el Instituto, 

sino con el INAI, y al Sistema Nacional de Transparencia, porque nos apoyaron a 

través del Magistrado, Juan Antonio Ortega a participar en un foro Regional, sobre 

publicación de sentencias judiciales, y en los que los comisionados hemos 
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participado, en foros de transparencia, gobierno abierto, rendición de cuentas, 

aparte de coordinar y colaborar con las direcciones del Instituto. 

 

En uso de la voz el Comisionado Mtro. SMA, refiere que tal y como lo 

menciona la Comisionada presidenta, la Lic. FGTR, cada una de las áreas rindió 

su respectivo informe trimestral, a razón de privilegiar lo que hace este Instituto 

sobre el tema de rendición de cuentas, pareciera que a razón de que inició la 

pandemia las dependencias gubernamentales, pareciera que quedaron detenidas 

estancadas, en el caso del Instituto desde que inició la pandemia se ha tenido 

como lo mencionaba nuestra Directora de Investigación, el home office, que es 

semana a semana está dando informe y lo hacemos público, porque lo hacemos a 

través de las redes sociales, donde se informe de manera muy puntual que ha 

estado haciendo el Instituto, desde que se inició la pandemia, las puertas del 

Instituto, siempre han estado abiertas, no se han cerrado, y esto, de alguna 

manera, si alguien quiere ver que ha hecho cada una de las dependencias de las 

direcciones el propio pleno que no ha dejado de sesionar en todo este tiempo de 

pandemia, entonces principalmente, lo que queremos nosotros es dar a conocer al 

ciudadanía, como se está trabajando, aún en casa se les pide semana a semana 

informe cuáles son sus actividades de trabajo, y también se tiene un anuncio muy 

puntual, del personal, del Instituto que es en horarios de trabajo aunque estén en 

casa, no pueden andar fuera de casa, finalmente la licencia es en casas, para 

resguardarse para cuidar el tema de salud y esto se ha llevado de manera puntual 

como Pleno del Instituto, los Comisionados pertenecemos al Sistema Nacional de 

Transparencia, y estas 11 comisiones, se han sesionado ya durante tres veces 

este año, y donde nuestra comisionada presidenta, es quien tiene la 

representación de este órgano garante en el Sistema Nacional de transparencia 

ha llevado a cabo, en algún momento la opinión el voto de todos los asuntos que 

se llevan aquí, además como todas las sesiones que se llevan a cabo, los foros, 

regionales, que han sido también muy trabajados en este último trimestre nosotros 

como el Instituto pertenecemos a la Región Centro-Occidente, que está 

conformada por Aguascalientes, Colima, Guadalajara, Nayarit, San Luis Potosí, 

Querétaro, Guanajuato y sobre todo, Zacatecas, en estos Estados ha habido 

diferentes actividades, a las cuales el Instituto ha asistido de manera presencial o 

virtual según se dan las condiciones así como algunas actividades en el INAI, 

donde también ha sido invitado este Pleno, y en donde hemos asistido en la 

medida de los cuidados que hay por el tema de la pandemia pero finalmente, creo 

que lo que se tiene que destacar es que el Pleno del Instituto ha sido muy 

proactivo en el tema de realizar sus diferentes actividades, sean presenciales o en 

línea, pero con la única intención de no dejar de realizar las actividades que son la 

sesiones de Pleno, hay un tema que me gustaría recalcar, dentro de todo lo que 

establecieron de manera ya muy puntual las direcciones y es en el sentido de que 

hay 4,197 solicitudes, eso no significa que solamente 4,197 consultas son 

diferentes, las consultas son esa parte que la sociedad realiza de manera puntual 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, para saber cual es la condición de 

información que tiene cada uno de los sujetos obligados, en este caso que son 

178 y están por agregarse dos sujetos obligados más, y en la parte de la Directora 

Jurídica, no mencionaba donde de 74 resoluciones que se han resuelto en este 

semestre, el 93%, ha modificado, ha sobreseído o ha declarado fundado, esto 

significa que el Instituto ha privilegiado el acceso a la Información aún y cuando en 

el momento del recurso no se ha entregado la información, se entrega por medio 

del Instituto, eso es declarar fundado para que se le haga llegar al ciudadano, al 

solicitante, sobre el sobreseimiento es cuando ya nos demuestra el sujeto obligado 
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que ya entregó la información, al solicitante, y modificar es cuando hay algún 

tema, donde el sujeto obligado no quiere o no ha entregado la información y donde 

se le ordena que entregue la información, esto es un 93%, de estos 74 recursos, 

es que el Instituto ha privilegiado la información en sus diferentes modalidades. 

Expreso mi agradecimiento a todas y cada una de las direcciones, así como a los 

Comisionados. 

 

Finalmente hace uso de la voz la Comisiona la Mtra. NCBE, quien agrega 

que felicita a todo el cuerpo directivo, y a la Secretaría Ejecutiva, porque todo este 

trabajo que se viene haciendo, en el primer trimestre me tocó estar de aquel lado y 

la verdad es bastante el trabajo que se realiza, todo lo que está detrás del telón y 

es importante reconocer el trabajo, uno de los indicadores que me parece 

importante resaltar es con respecto a la secretaría ejecutiva, es que son 10 vistas 

y 22 cumplimientos, entonces lo cual indica que el sujeto obligado, después de 

haber resolución da cumplimiento, al final de cuentas, el ciudadano sale 

beneficiado, con la obtención de la información, creo que ese es un indicador muy 

bueno que hay que resaltar, en el área de tecnologías el SISAI, la nueva 

Plataforma, pues como ha sido instruido por los Comisionados, es ser de los 

primeros Estados, en tener el SISAI 2.0, al cien, como lo hicimos con la Plataforma 

Nacional de Transparencia que fuimos uno de los Estados Pilotos para que esto 

pudiese funcionar, tal y como lo señaló el Comisionado Mtro. SMA, con respecto a 

la Dirección de Asuntos Jurídicos es mayor el número de casos en los que el 

ciudadano obtiene la información, y el Pleno da la razón al ciudadano, asimismo 

en el área de capacitación fueron 17 capacitaciones a través de foros, 

conversatorios, círculos, entonces ha sido bastante el trabajo que se ha realizado, 

en el centro de investigaciones traemos el proyecto de “Vacúnate contra la 

desinformación”, tema que va a ayudar mucho a la ciudadanía con el tema de la 

pandemia. Finalmente cabe resaltar que en tema de solicitudes de información 

estamos dentro de los 10 sujetos obligados más solicitados, somos el número 8, 

entonces es importante también reconocer así como continuamente estamos 

requiriendo información del sujeto obligado, a nosotros también nos piden 

información, y en el área administrativa, no se gasta más de lo que se cuenta, y el 

tema de difusión con Javier, quien ha estado trabajando activamente en redes 

sociales y plataformas digitales y de los medios de comunicación que siempre han 

sido nuestros aliados. 

 

 

Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 

por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las once horas con 

treinta y dos minutos (11:32 H.) del día de la fecha. 

 

Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 

acontecido. 

 

Firmada que fue la presente acta de sesión de Pleno extraordinaria del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, por los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- 

CONSTE. --------------------------------------------------------------------------- (DOY FE). 

 


